
CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 29 de noviembre de 2005 por la
que se resuelve reasignar uno de los premios
por resultados deportivos a deportistas
extremeños conforme a lo dispuesto en la
Orden de 9 de marzo de 2005.

Una vez estimado por el Excmo. Sr. Consejero de Cultura el
Recurso de Reposición interpuesto por D. Daniel Portal Gordillo,
que retrotrae el expediente hasta el momento de la valoración y
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 9 de marzo de
2005, por la que se regula la convocatoria de premios por resul-
tados deportivos a deportistas extremeños, y a la vista de la
propuesta que presenta la Comisión que se refiere el artículo
sexto del Decreto 122/2004, de 13 de julio, por el que se regu-
lan los premios al rendimiento deportivo,

R E S U E L V O :

Artículo 1.

Incrementar el premio concedido en la Orden de 15 de julio
de 2005, por la que se resuelve conceder los premios por
resultados deportivos a deportistas extremeños para el año
2005, a D. Daniel Portal Gordillo de 477 euros a 713 euros.

Artículo 2.

Abonar la diferencia existente de 236 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 17.04.457-A.481, Código Proyecto
2005.17.04.0001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2005.

Artículo 3.

El abono del premio concedido se hará efectivo en la forma
prevista en el artículo décimo del Decreto 122/2004, de 13 de
julio, por el que se regulan los premios al rendimiento deportivo,
previo cumplimiento de los requisitos especificados en el citado
artículo. El incumplimiento de estos requisitos serán entendidos
como renuncia al premio, previa resolución dictada en los térmi-
nos prevenidos en el artículo 42 de la Ley 30/1992.

Artículo 4.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones descritas en
el artículo noveno del Decreto 122/2004, de 13 de julio, por el
que se regulan los premios al rendimiento deportivo, dará lugar
al procedimiento revocación y posterior reintegro de la cuantía

percibida en los términos previstos en el artículo undécimo del
citado Decreto

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

Contra la presente Orden que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
esta Consejería de Cultura, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior.

Podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier recurso que
estime procedente.

Segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 29 de noviembre de 2005.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2005,
del Consejero de Cultura, por la que se
conceden subvenciones de equipamiento
informático para bibliotecas y agencias de
lectura de titularidad municipal dentro del
proyecto “Internet en las bibliotecas”.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 27 de septiem-
bre de 2005 (D.O.E. núm. 116 de 6 de octubre de 2005), por la
que se convocan subvenciones de equipamiento informático para
bibliotecas y agencias de lectura de titularidad municipal dentro
del proyecto “Internet en las Bibliotecas”.
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Una vez instruido el procedimiento y formulada la correspondien-
te propuesta por parte de la Comisión de Evaluación constituida
al efecto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la
mencionada Orden,

R E S U E L V O :

Artículo 1.

Conceder a las bibliotecas y agencias de lectura de los municipios
relacionados en el Anexo I la subvención consistente en la entrega
del siguiente lote informático: cuatro PC destinados a los usuarios
de las bibliotecas, un PC y una impresora para el/la biblioteca-
rio/a, mantenimiento del software de los equipos por tres años,
curso de formación en gnulinex e instalación de una red inalám-
brica de dieciséis puestos.

Artículo 2.

Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II, por
los motivos que se indican en cada uno de ellos.

Artículo 3.

De acuerdo con el artículo 11, punto 1 apartado e) de la Orden
de 27 de septiembre de 2005, la Consejería de Cultura llevará a
cabo el seguimiento y control de los compromisos establecidos
por los Ayuntamientos beneficiarios.

Artículo 4.

En virtud de lo estipulado en el artículo 12 del Decreto 190/2005,
de 26 de julio, el incumplimiento por parte de la entidad local
adjudicataria de cualquiera de las obligaciones contenidas en el

Decreto dará lugar, previa audiencia al interesado, al reintegro de
la misma, tal y como dispone la cláusula novena de los convenios
de integración en el sistema bibliotecario de Extremadura firmados
con cada Ayuntamiento o Entidad Local Menor, y de conformidad
con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, regulador de
procedimiento de devolución de subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante esta Consejería de Cultura, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

También podrá interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier recurso
que estime conveniente.

Segunda. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 13 de diciembre de 2005.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2005,
del Consejero de Sanidad y Consumo, por la
que se concede el “I Premio Regional a la
Investigación de Ciencias de la Salud”.

VISTOS los expedientes de las solicitudes presentadas para optar al
“I Premio Regional a la Investigación de Ciencias de la Salud”,
para el año 2005, a fin de realizar la disposición gratuita de
fondos públicos consignados con cargo a la aplicación presupues-
taria 18.04.41lB.481 (proyecto de gasto 2004.18.04.0008) de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para el año 2005, con objeto de financiar el “I Premio Regio-
nal a la Investigación de Ciencias de la Salud”, para el año 2005,
se exponen los siguientes

A) ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Decreto 102/2005, de 12 de abril, por el que
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar
por la Consejería de Sanidad y Consumo (D.O.E. nº 44, de 12 de
abril) y la Orden de 27 de mayo de 2005, de la Consejería de
Sanidad y Consumo (Diario Oficial de Extremadura nº 64, de 4 de
junio de 2005), se regula la concesión para el año 2005 del “I

Premio Regional a la Investigación de Ciencias de la Salud”, espe-
cificándose el objeto, condiciones y finalidad de la financiación,
requisitos de las solicitudes, así como el procedimiento de conce-
sión y el órgano competente para su resolución.

Segundo. En el procedimiento administrativo seguido al efecto se
han observado los principios de objetividad, concurrencia, publici-
dad y transparencia que informan la actividad administrativa
subvencional, habiéndose cumplido todos los trámites establecidos:

Acto de convocatoria pública, admisión de solicitudes, valoración,
selección de las solicitudes de financiación objeto de esta convo-
catoria y la Propuesta del jurado incluida en el acta de la
Reunión del Jurado constituido a tal efecto celebrada el 21 de
noviembre de 2005, y presidido por D. José Mª Vergeles Blanca.

B) FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. La competencia para dictar la presente Resolución
corresponde al Consejero de Sanidad y Consumo, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 35.3 del Decreto 102/2005, de 12 abril,
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvencio-
nes a otorgar por la Consejería de Sanidad y Consumo.

Segundo. La legislación aplicable al presente procedimiento es el
Decreto 102/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las
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